
O R D E N A N Z A   N°   5.060 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de INTERES CULTURAL MUNICIPAL el XVI Encuentro 

Latinoamericano de Poetas y Escritores” denominado con el nombre de 

Profesora Margarita Hugas de Larrain, a realizarse los días 11, 12 y 13 

del mes de Octubre del corriente año en el Museo Folklórico de esta 

Ciudad Capital.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal  y                       

archívese.- 

                                                      Dada en Sesión realizada en la Escuela Provincial Nº 202 

de la localidad de El Cantadero, a los veintiocho días del mes de Agosto 

del año dos mil trece. Proyecto presentado por el Bloque Unión Cívica 

Radical (Concejal Nicolás Eleazar ARABEL).- 

 

g.d. 


